
República de Colombia
Rama judicial

Qb&ete Administrativo ®rd M (?iratü0 ¿k

<3Lsta¿fa

Entre:

Estado N°. 35

13/03/2014 y 13/03/2014

RADICADO

2014-00096

2014-00015

2014-00016

2014-00011

2014-00012

2013-00558

2013-00553

2012-00311

2013-00016

CLASE PROCESO

TUTELA

N Y R

N y R

N y R

N y R

Ejecutivo

NyR

Reparación Directa

NyR

DEMANDANTE

Sulma Friólo Ramos

Meris Godín Martínez

Hilda Otero Marrugo

Yolis Tirado Ramos

Lucy Esther Aleans Polo

Domingo Pérez Ávila

Beatriz Coavas Negrete

Aninfa Sánchez y otros

Angela Durango Renata

DEMANDADO

COLPENSIONES

Municipio de Chinú
Nación - Min.

Educación y otros -

Mpio. De Tierralta

CASUR

Mpio. De Purísima

Mpio. De Momil
Nación - Min. Defensa

- Ejercito

Dpto. de Córdoba

OBJETO

FALLO DE TUTELA

Inadmite demanda

Declara falta de jurisdicción

Inadmite demanda

Oficiar previa admisión

Concede recurso de apelación

Niega recurso de apelación

Fija fecha para audiencia

Suspende audiencia

FECHA

12/03/14

12/03/14

12/03/14

12/03/14

12/03/14

12/03/14

12/03/14

12/03/14

12/03/14

FECHA PUBLICACIÓN

13/03/14 a 13/03/14

13/03/14 a 13/03/14

13/03/14 a 13/03/14

13/03/14 a 13/03/14

13/03/14 a 13/03/14

13/03/14 a 13/03/14

13/03/14 a 13/03/14

13/03/14 a 13/03/14

13/03/14 a 13/03/14

Se fija la presente en la secretaría del Despacho por el término legal siendo las ocho de la mañana (8AM)

Se desfijará el presente a las seis de la tarde (6PM).

'an&t
Secretaria


